
Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Delegaciones de competencias.
 
 
El Ilmo. Sr. Don Miguel Ángel Morales Sánchez, Presidente de esta Excma. Diputación
Provincial, con fecha 4 de agosto, dictó la siguiente,
 

RESOLUCIÓN
 

Vista la resolución Presidencial de fecha 5 de julio de 2023, y las sucesivas modificaciones
efectuadas de la misma (10 de agosto de 2023, 7 de junio de 2024, 3 de diciembre de 2024, 6
de marzo de 2025, 19 de marzo de 2025 y 2 de junio de 2025), relativa a las delegaciones de la
Presidencia en varios/as Diputados/as.
 
Vista la resolución de fecha 4 de septiembre de 2023, y las modificaciones efectuadas por
sucesivas resoluciones de fechas (12 de septiembre de 2023, 16 de enero de 2024, 18 de abril
de 2024, 9 de mayo de 2024, 3 de julio de 2024, 12 de julio de 2024 y 23 de octubre de 2024),
relativa a delegaciones de competencias en la Junta de Gobierno.
 
Visto que se ha puesto de manifiesto un solapamiento en algunas de las delegaciones de
competencias efectuadas a favor de los/as Diputados/as y de la Junta de Gobierno.
 
Considerando que el Diputado delegado D. Alberto Ortega Villarroel, asumirá una nueva
competencia (número 11).
 
Considerando la conveniencia de clarificar todas las delegaciones de la presidencia
efectuadas, durante el presente mandato, en varios/as Diputados/as.
 
De conformidad con el artículo 35 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local y el artículo 63 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, que aprueba
el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,
he resuelto:
 
PRIMERO: Delegar las competencias que a continuación se recogen en favor de los/as
siguientes Diputados/as:
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I) La Vicepresidencia primera se denominará “de Territorio, Igualdad y Cultura”, y comprenderá
las materias relativas a: cultura, educación, deportes, turismo, reto demográfico, desarrollo
sostenible, igualdad, memoria histórica, política social, así como el C.E.I. “Presidenta Charo
Cordero”.
 
Se delegan en la “Vicepresidencia primera, de Territorio, Igualdad y Cultura”, ejercida por doña
María Esther Gutiérrez Morán (nombramiento como Vicepresidenta primera por resolución de 1
de julio de 2023) las siguientes competencias:
 
1.- El impulso y dirección política de la gestión de las materias enunciadas (cultura, educación,
deportes, turismo, reto demográfico, desarrollo sostenible, igualdad, política social, memoria
histórica, así como el C.E.I. “Presidenta Charo Cordero”), así como la responsabilidad política
sobre el personal asignado a los correspondientes servicios y unidades administrativas.
 
2.- La aprobación de todos los expedientes de gastos (y cuantos otros actos administrativos
fueren necesarios) relativos tanto a subvenciones tramitadas por las unidades administrativas
adscritas a esta “Vicepresidencia primera, de Territorio, Igualdad y Cultura”, como a los
certámenes, premios de actividades culturales y deportivas, y aportaciones, que estén dentro
de los créditos gestionados por esta Vicepresidencia primera.
 
Aclaración primera: esta delegación de competencias comprende también las resoluciones
relativas a nombramientos y a la aprobación de indemnizaciones a jurados, comités u otros
órganos colegiados relacionados con las actividades incluidas en estas delegaciones.
 
3.- La firma de comunicaciones a los/as usuarios/as de las condiciones fijadas para el servicio
de teleasistencia y a las que debe sujetarse dicho servicio según la resolución de concesión.
 
4.- Se delega la competencia para la tramitación de los expedientes de reintegros y la
declaración de pérdida del derecho de cobro de las aportaciones, subvenciones y/o planes
gestionados por esta vicepresidencia primera.
 
II) La Vicepresidencia segunda se denominará “de Hacienda y Administración General”, y
comprenderá las materias relativas a: hacienda, gabinete jurídico, asistencia a entidades
locales, personal, SEPEI, formación, Parque Móvil, Prevención Riesgos Laborales, OARGT,
informática e innovación (resolución presidencial de fecha 05 de diciembre de 2023).
 
Se delegan en la “Vicepresidencia segunda, de Hacienda y Administración General”, ejercida
por doña Isabel Ruiz Correyero (nombramiento como Vicepresidenta segunda por resolución
de 1 de julio de 2023) las siguientes competencias:
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1.- En materia de contabilidad (documentos contables):
 
a) Contabilidad de gastos: la suscripción como firma autorizada de los documentos contables
que prescribe la vigente Instrucción de Contabilidad de las Corporaciones Locales (ICAL o
disposición normativa que legalmente le sustituya), relativos a las distintas fases de ejecución
del Gasto y en general todos los documentos contables que se registren:
 

- Autorización del gasto (Fase “A”).
 
- Disposición o compromiso del gasto (Fase “D”).
 
- Reconocimiento de la obligación (Fase “O”).
 
- Ordenación del pago (Fase “P”).
 
- Y las relaciones contables “O” y “P”.
 

Aclaración primera: no obstante, se reserva directamente el Ilmo. Sr. Presidente de esta
diputación la denominada fase “T”, o relación de transferencias.
 
Aclaración segunda: sin perjuicio de ello, se delega en la “Vicepresidencia segunda, de
Hacienda y Administración General” la suscripción de todos aquellos documentos contables
que acumulen en un solo acto todas o algunas de las mencionadas fases: bien Autorización y
Disposición (“AD”) o bien Autorización, Disposición y Reconocimiento de la Obligación (“ADO”);
y en general todos los documentos contables que se registren a que hace referencia la vigente
Instrucción de Contabilidad (o disposición normativa que legalmente le sustituya), excluida la
fase “T”.
 
b) Contabilidad no presupuestaria: la suscripción como firma autorizada de todos los
documentos contables que prescribe dicha Instrucción de Contabilidad para pagos no
presupuestarios, excluida la fase “T”.
 
c) En general, cuantos actos y operaciones contables, tanto en sentido positivo como negativo,
sean necesarios, relacionados con las fases de gastos e ingresos.
 
Aclaración primera: la delegación de este apartado no comprende la firma de resoluciones o
actos administrativos, sino la de aquellos documentos contables expedidos por el programa de
contabilidad.
 
2.- Todas las resoluciones relativas al abono de la liquidación de intereses y amortizaciones de
las operaciones de crédito concertadas por la Excma. Diputación de Cáceres.
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3.- La aprobación de las certificaciones de obras que tramite la correspondiente unidad
administrativa del Área de Hacienda y Administración General, que incluirá la ordenación del
pago en los términos establecidos en el punto 9 del presente apartado II).
 
4.- La realización de cuantos trámites, actuaciones y actos administrativos atribuye la
legislación de contratos del sector público, sus normas de desarrollo y concordantes (o futura
normativa de contratos del sector público que la modifique o sustituya) al órgano de
contratación, incluyendo por tanto los actos de preparación, actos de impulso, selección,
adjudicación, efectos, cumplimiento y extinción del contrato, la suscripción de la formalización
contractual, la interpretación y modificación de contratos, comprendiendo igualmente la
resolución de recursos que por la normativa vigente sea posible delegar y que sean
consecuencia de expedientes tramitados y propuestos por el Servicio de Compras y
Suministros o por el resto de las Áreas de la Diputación, exceptuando los referidos a
expedientes tramitados y propuestos por la Vicepresidencia tercera (de “Fomento, Movilidad y
Agenda Provincial”, que incluye las delegaciones de infraestructuras, industria, medioambiente,
transición ecológica, y agricultura).
 
Aclaración primera: esta delegación comprende las resoluciones para todas las fases de
aprobación del gasto y de ordenación del pago (Autorización, Disposición, Reconocimiento de
la Obligación y Ordenación del pago) que desde el punto de vista presupuestario sean
necesarias, con las precisiones que se recogen en el punto 9, in fine, del presente apartado.
 
Aclaración segunda: esta delegación comprende, en el mismo ámbito, todas las actuaciones
necesarias en el contrato menor; y se entienden delegadas en los diputados/as respectivos
todas las autorizaciones y visto buenos contemplados en las propuestas de fases previas al
gasto (que regulan las Bases de Ejecución del Presupuesto), comprendan o no la petición de la
retención de crédito.
 
5.- En materia de gestión presupuestaria, todas aquellas resoluciones y actos encaminados a
la iniciación, impulso y tramitación de expedientes de modificación de crédito que correspondan
a la presidencia, incluida la orden de publicación y suscripción de todos los anuncios en el
Boletín Oficial de la Provincia, excepto la resolución de aprobación de los expedientes que
sean competencia de la Presidencia.
 
6.- La suscripción de todos los documentos administrativos relativos al abono de la nómina
mensual de retribuciones de los empleados públicos de la Excma. Diputación Provincial, así
como de otros conceptos relacionados y también de toda la documentación relativa a los
Seguros Sociales, derivada de la misma.
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7.- La aprobación de los expedientes de devolución de fianza relativos a contratos tramitados
por el Servicio de Compras y Suministros, que incluye la delegación de las propuestas y pagos
no presupuestarios correspondientes, con las precisiones expresadas en el punto 9 del
presente apartado.
 
8.- La suscripción del Visto Bueno a que hace referencia el artículo 205 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, de 28 de
noviembre de 1986, de todas las certificaciones expedidas por la persona titular de la Tesorería
de la Corporación provincial.
 
9.- Las delegaciones anteriores que tengan repercusión presupuestaria en materia de gastos y
pagos suponen la delegación de la suscripción como firma autorizada de todos los actos
administrativos que supongan la autorización, disposición del gasto, reconocimiento de la
obligación y ordenación del pago (fases A, D, O y P).
 
Igualmente se delega el reconocimiento de derechos, propuestas y pagos por operaciones no
presupuestarias, excepto las referidas en el apartado III, punto 5, de esta resolución, que
corresponden a la Vicepresidencia tercera (Vicepresidencia de “Fomento, Movilidad y Agenda
Provincial”).
 
Aclaración primera: esta delegación no comprende la suscripción de órdenes y relaciones de
transferencias, talones, etc.; la disposición mancomunada de fondos; las actas de arqueo y los
estados de conciliación bancaria. En consecuencia, sin perjuicio de la presente delegación en
la “Vicepresidencia segunda, de Hacienda y Administración General” (para actos
administrativos de ordenación del pago y de reconocimientos y pagos no presupuestarios); sin
embargo, los cheques, órdenes de transferencia y, en general, toda la documentación bancaria
para disponer de los fondos, seguirán siendo firmados por el Ilmo. Sr. Presidente de esta
Diputación provincial, junto con el/a Interventor/a y la Tesorera/o, o personas que legalmente
les sustituyan.
 
10.- La suscripción de la firma, en general, de todas las resoluciones cuyas propuestas de
resolución sean suscritas o se tramiten por la correspondiente unidad administrativa del Área
de Hacienda y Asistencia a Entidades Locales relativas a gastos, que incluirán, según los
casos, los actos de autorización, disposición, reconocimiento de la obligación y ordenación del
pago (esto es, fases A, D, O y P del gasto).
 
Aclaración primera: comprenderán igualmente los actos de reconocimiento de la obligación y
pago cuyas propuestas de resolución y tramitación realice la citada unidad administrativa, aun
cuando los actos administrativos que den origen a los mismos (que impliquen, en su caso, la
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autorización y disposición del gasto) hayan sido tramitados por otros departamentos distintos al
anterior, o incluso cuando las resoluciones originarias del gasto hayan sido dictadas por la
presidencia o por los/as Diputados/as delegados/as, que no sean la “Vicepresidencia segunda,
de Hacienda y Administración General”.
 
11.- En materia de ingresos correspondientes a la Vicepresidencia segunda, se delega la
competencia para dictar cuantos actos administrativos sean necesarios para liquidación,
reconocimiento de derechos e ingresos de todo tipo de tributos, precios públicos, reintegros de
subvenciones, pérdidas de derechos y demás ingresos de derecho público y de derecho
privado, salvo aquellas que expresamente se deleguen en otros/as Diputados/as.
 
12.- En materia de gastos, se delega la competencia para dictar cuantos actos administrativos
sean necesarios para todo tipo de gastos relacionados con tributos, cánones, indemnizaciones
de los/as miembros de la corporación, aportaciones a los grupos políticos y gastos
protocolarios.
 
13.- En materia de bienes y derechos, se delega la competencia para dictar cuantos actos
administrativos fueren necesarios para la tramitación y resolución de todo tipo de expedientes
patrimoniales, salvo que exista delegación expresa en otro/a Diputado/a.
 
14.- Por último, se delega la competencia para la aprobación de todos los expedientes de gasto
(y cuantos otros actos administrativos fueren necesarios) relativos tanto a subvenciones
tramitadas por las unidades administrativas adscritas a esta “Vicepresidencia segunda, de
Hacienda y Administración General”, como a las aportaciones (que estén dentro de los créditos
gestionados por esta Vicepresidencia segunda) que corresponda hacer por la Diputación de
Cáceres a todo tipo de entidades de derecho público y derecho privado, cuando dichas
aportaciones hayan venido consignadas previamente en el presupuesto general de esta
Diputación Provincial.
 
III) La Vicepresidencia tercera se denominará “de Fomento, Movilidad y Agenda Provincial”, y
comprenderá las materias relativas a: Infraestructuras, industria, medioambiente y transición
ecológica, y agricultura.
 
Se delegan en la “Vicepresidencia tercera, de Fomento, Movilidad y Agenda Provincial”,
ejercida por don Luis Fernando García Nicolás (nombramiento como Vicepresidente tercero por
resolución de 1 de julio de 2023) las siguientes competencias:
 
1.- La suscripción del Visto Bueno a que hace referencia el artículo 205 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, de 28 de
noviembre de 1986, de todas aquellas certificaciones que se tramitan por la “Vicepresidencia

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
41

22
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 8 de agosto de 2025

N.º 0151

Pág. 18779



tercera, de Fomento, Movilidad y Agenda Provincial”.
 
2.- La comunicación a las empresas adjudicatarias de obras sobre su obligación de presentar el
plan de seguridad y salud de las obras que tramitan las unidades administrativas adscritas a la
“Vicepresidencia tercera, de Fomento, Movilidad y Agenda Provincial”.
 
3.- La aprobación de los planes de seguridad y salud de las obras que tramitan las unidades
administrativas adscritas a la “Vicepresidencia tercera, de Fomento, Movilidad y Agenda
Provincial”.
 
4.- La orden de publicación y suscripción en su caso de todo tipo de anuncios en el Boletín
Oficial de la Provincia que se tramiten por la “Vicepresidencia tercera, de Fomento, Movilidad y
Agenda Provincial”.
 
5.- La aprobación de los expedientes de devolución de fianzas relativas a la contratación de
obras que tramiten las unidades administrativas adscritas a la “Vicepresidencia tercera, de
Fomento, Movilidad y Agenda Provincial”.
 
6.- La comunicación a los Ayuntamientos de la Provincia de las obras autorizadas en la “Red
Viaria Provincial”.
 
7.- La realización de cuantos trámites, actuaciones y actos administrativos atribuye la
legislación de contratos del sector público (en relación a la totalidad de los contratos de obras y
los de servicios de mantenimiento de la red viaria), sus normas de desarrollo y concordantes (o
futura normativa de contratos del sector público que la modifique o sustituya) al órgano de
contratación, incluyendo por tanto los actos de preparación, actos de impulso, selección,
adjudicación, efectos, cumplimiento y extinción del contrato, la suscripción de la formalización
contractual, la interpretación y modificación de contratos, comprendiendo igualmente la
resolución de recursos que por la normativa vigente sea posible delegar y que sean
consecuencia de expedientes tramitados y propuestos por las unidades administrativas
adscritas a la “Vicepresidencia tercera, de Fomento, Movilidad y Agenda Provincial”.
 
Aclaración primera: esta delegación comprende todas las fases del gasto (autorización,
disposición, reconocimiento de la obligación y ordenación de pago) que desde del punto de
vista presupuestario supongan actos y tramites necesarios.
 
Aclaración segunda: esta delegación comprende todas las actuaciones necesarias para los
contratos menores (de servicios vinculados a contratos de obras) que se tramiten por las
unidades administrativas adscritas a la “Vicepresidencia tercera, de Fomento, Movilidad y
Agenda Provincial”, por lo que se entienden delegadas todas las autorizaciones y vistos buenos
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contemplados en las propuestas de fases previas al gasto (que contemplen las Bases de
Ejecución del Presupuesto), comprendan o no la petición de la retención de crédito.
 
Aclaración tercera: esta delegación comprende el reconocimiento y pago de cuantas
indemnizaciones y gastos deriven de la ejecución de los contratos tramitados desde esta
Vicepresidencia tercera, así como el pago por las tasas y demás salidas de fondos por los
permisos a solicitar a terceros para la ejecución de las obras, incluidas las confederaciones
hidrográficas y demás organismos públicos.
 
8.- Todas las resoluciones y actos tramitados por las unidades administrativas con atribuciones
funcionales en las materias de responsabilidad y disciplina administrativa/sancionadora,
ingeniería y red viaria; relativos a expropiaciones forzosas, a responsabilidad y disciplina de
carreteras (resolución de inicio del procedimiento y designación de instructor/a del mismo, resto
de actos de instrucción y resolución final del procedimiento correspondiente, así como
imposición de la sanción según la infracción).
 
Aclaración primera: esta delegación comprende la iniciación, impulso y tramitación de
expedientes en materia de responsabilidad patrimonial (resolución de inicio del procedimiento,
designación de instructor/a del mismo, otros actos administrativos de instrucción y resolución
final de estimación o desestimación de la solicitud).
 
9.- En expedientes de autorizaciones para actuaciones en zona de dominio público, tramitados
por la correspondiente unidad administrativa adscrita a la “Vicepresidencia tercera, de
Fomento, Movilidad y Agenda Provincial”: los actos de iniciación, impulso y todas las
resoluciones que pongan fin a los expedientes que se tramiten.
 
10.- Las resoluciones referidas a la entrega a las Entidades locales de terrenos e instalaciones
de obras que tramiten las unidades administrativas adscrita a la “Vicepresidencia tercera, de
Fomento, Movilidad y Agenda Provincial”, así como la suscripción de las correspondientes
actas de entrega.
 
11.- Las delegaciones en este apartado III que tengan repercusión presupuestaria (de gastos y
pagos) incluyen la delegación de la suscripción como firma autorizada de todos los actos
administrativos que a su vez supongan la autorización, disposición del gasto, reconocimiento
de la obligación y ordenación del pago; excepto la aprobación de las certificaciones de obras y
demás actos administrativos posteriores, cuya delegación se hace en la “Vicepresidencia
segunda, de Hacienda y Administración General”.
 
Aclaración primera: esta delegación no comprende la suscripción de órdenes y relaciones de
transferencias, talones, etc.; la disposición mancomunada de fondos; las actas de arqueo y los
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estados de conciliación bancaria. En consecuencia, sin perjuicio de la presente delegación en
la “Vicepresidencia tercera, de Fomento, Movilidad y Agenda Provincial” (para actos
administrativos de ordenación del pago, de reconocimientos y pagos no presupuestarios); sin
embargo, los cheques, órdenes de transferencia y, en general, toda la documentación bancaria
para disponer de los fondos, seguirán siendo firmados por el Ilmo. Sr. Presidente de esta
Diputación provincial, junto con el/a Interventor/a y la Tesorera/o, o personas que legalmente
les sustituyan.
 
12.- Se delega la competencia para la tramitación de los expedientes de reintegros y la
declaración de pérdida del derecho de cobro de las aportaciones, subvenciones y/o planes
gestionados por esta Vicepresidencia tercera.
 
13.- Por último, se delega la competencia para la aprobación de todos los expedientes de gasto
(y cuantos otros actos administrativos fueren necesarios) relativos tanto a aportaciones, planes
de obras y subvenciones tramitadas por las unidades administrativas adscritas a esta
“Vicepresidencia tercera, de Fomento, Movilidad y Agenda Provincial”, como a las aportaciones
(que estén dentro de los créditos gestionados por esta Vicepresidencia tercera, salvo los
programas de gasto gestionados por el Servicio de Medio Ambiente, que corresponderán a las
competencias específicas delegadas en favor de doña María Angélica García Gómez -
resolución presidencial de fecha 12 de julio de 2024-) que corresponda hacer por la Diputación
de Cáceres a todo tipo de entidades de derecho público y derecho privado, cuando dichas
aportaciones hayan venido consignadas previamente en el presupuesto general de esta
Diputación Provincial.
 
IV) Delegar en don Alberto Ortega Villarroel, como diputado delegado de “régimen interior y
recursos humanos”, que ejercerá dichas atribuciones de forma efectiva a partir del día 5 de julio
de 2023, las siguientes competencias:
 
1.- La suscripción del Visto Bueno a que hace referencia el artículo 205 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, de 28 de
noviembre de 1986, de todas aquellas certificaciones que se tramiten por las unidades
administrativas adscritas al Diputado delegado de “régimen interior y recursos humanos”.
 
2.- La orden de publicación de todo tipo de anuncios en el Boletín Oficial de la Provincia que se
tramiten por las unidades administrativas adscritas al diputado delegado de “régimen interior y
recursos humanos”.
 
3.- La suscripción y firma de las comunicaciones de finalización de los contratos de trabajo
previstas en el artículo 49.1.b) del Estatuto de los/as Trabajadores/as, que se tramitan en el
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Negociado de Asuntos Laborales.
 
4.- Todas las acciones encaminadas a la iniciación, impulso y tramitación de los expedientes de
aprobación y ejecución de la Oferta de Empleo Público, así como la aprobación de las listas de
admitidos/as y excluidos/as.
 
Aclaración primera: el nombramiento del personal funcionario y la firma de los contratos del
personal laboral (resolución presidencial de fecha 19 de marzo de 2025).
 
5.- El reconocimiento de antigüedad del personal.
 
6.- La concesión de anticipos de haberes.
 
7.- La concesión de permisos retribuidos y no retribuidos, así como la concesión de
compensaciones o ayudas económico-sociales previstas en el correspondiente
Convenio/Acuerdo regulador de las relaciones entre los/as empleados/as públicos/as de la
Excma. Diputación Provincial de Cáceres y la Corporación provincial.
 
Aclaración primera: "Las autorizaciones de servicios extraordinarios que se realicen por los/as
empleados/as públicos/as, dentro de la Provincia, en relación con el desarrollo de su actividad
profesional, que se presten fuera de su horario ordinario y conlleven compensaciones horarias."
(resoluciones Presidenciales de fecha 06 de marzo de 2025).
 
8.- Aprobación de las asistencias a las sesiones de tribunales de que formen parte el personal
al servicio de esta Diputación provincial u otro personal, así como las indemnizaciones a que
hace referencia el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de
servicio (o norma que pudiera sustituirlo), que se tramiten por las unidades administrativas
adscritas al Diputado delegado de “régimen interior y recursos humanos”.
 
Aclaración primera: esta competencia comprende las liquidaciones por indemnizaciones de
asistencia a tribunales, participación en acciones formativas, indemnizaciones por razón de
servicio y trabajo habitual de todo el personal al servicio de la Diputación provincial, así como
miembros externos de tribunales y acciones formativas. Asimismo, comprenderá el
nombramiento y liquidación de formadores/as cuando no reúnan la condición de empleados/as
públicos/as (resoluciones presidenciales de fecha 06 de marzo de 2025).
 
9.- Todas las delegaciones anteriores que tengan repercusión presupuestaria en materia de
gastos y pagos incluyen la delegación de la suscripción como firma autorizada de todos los
actos administrativos que, a su vez, supongan la autorización, disposición del gasto,
reconocimiento de la obligación y ordenación del pago.
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Aclaración primera: esta delegación no comprende ni la materialización de las órdenes de pago
a que se refiere el art. 66 del Real Decreto 500/1990 (o norma que pudiera sustituirlo), ni la
suscripción de órdenes y relaciones de transferencias, talones, etc.; ni la disposición
mancomunada de fondos, ni las actas de arqueo, ni los estados de conciliación bancaria. En
consecuencia, sin perjuicio de la presente delegación en el Diputado de “régimen interior y
recursos humano” (para actos administrativos de ordenación del pago, de reconocimientos y
pagos no presupuestarios); sin embargo, los cheques, órdenes de transferencia y, en general,
toda la documentación bancaria para disponer de los fondos, seguirán siendo firmados por el
Ilmo. Sr. Presidente de esta Diputación provincial, junto con el/a Interventor/a y la Tesorera/o, o
personas que legalmente les sustituyan.
 
10.- Resoluciones para autorizar la salida fuera de la Provincia de Cáceres del personal
operativo del SEPEI, denominada "Comisiones de Servicio por activación del 112 en
intervenciones fuera de la provincia”. (resolución presidencial de fecha 06 de marzo de 2025).
 
11.- La autorización administrativa para la prestación de servicios en la modalidad no
presencial, mediante la fórmula del teletrabajo, así como la modificación, prórroga y extinción
de dicha autorización, y cuantas incidencias respecto de la misma pudieran acaecer.
 
V) Delegar en la diputada D.ª María Angélica García Gómez del Área de Medio Ambiente,
Transición Ecológica, Agricultura y Ganadería (resolución de fecha 10 de agosto de 2023),
adscrita a la Vicepresidencia Tercera, de Fomento, Movilidad y Agenda Provincial.
 
Dentro de la Vicepresidencia Tercera, de Fomento, Movilidad y Agenda Provincial, esta área
asume las materias relativas a: Servicio de gestión, valorización y eliminación de los residuos
de construcción y demolición, oficina de transformación comunitaria, comunidades energéticas,
eficiencia energética, agricultura y ganadería e instituciones feriales.
 
Se delegan en el área de medioambiente, transición ecológica, agricultura y ganadería, ejercida
por doña María Angélica García Gómez, las siguientes competencias:
 
1.- La suscripción del visto bueno a que hace referencia el artículo 205 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, de 28 de
noviembre de 1986, de todas aquellas certificaciones que se tramitan por las unidades
administrativas adscritas a la diputada delegada de medioambiente, transición ecológica,
agricultura y ganadería.
 
2.- La orden de publicación y suscripción en su caso de todo tipo de anuncios en el Boletín
Oficial de la Provincia que se tramiten por las unidades administrativas adscritas a la diputada
delegada de medioambiente, transición ecológica, agricultura y ganadería.
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3.- La comunicación a los Ayuntamientos de la Provincia de los asuntos tramitados por las
unidades administrativas adscritas a la Diputada delegada de medioambiente, transición
ecológica, agricultura y ganadería.
 
4.- Todos los actos de trámite (resolución 12 de julio de 2024) relativos al seguimiento y
ejecución de los contratos de concesión vigentes para la gestión, valorización y eliminación de
los residuos de construcción y demolición.
 
5.- Todas las resoluciones y actos de trámite relativos a la creación, puesta en marcha y
funcionamiento de las oficinas de transformación comunitaria y comunidades energéticas, que
se tramiten por las unidades administrativas adscritas a la diputada delegada de
medioambiente, transición ecológica, agricultura y ganadería.
 
6.- Todos los actos de trámite (resolución 12 de julio de 2024) relativos a la gestión y
funcionamiento de la red provincial de puntos de recarga de vehículos eléctricos distribuidos
por el territorio de la Provincia.
 
7.- Todas las resoluciones y actos de trámite relativos a la gestión ordinaria del mantenimiento
productivo de las explotaciones agropecuarias que la Diputación posee en las fincas «El
Cuartillo», de Cáceres y «Haza de la Concepción», de Malpartida de Plasencia, incluido el
refugio provincial de animales y venta de ganado. No obstante, lo anterior, seguirán siendo
competencia de doña Isabel Ruiz Correyero todas las actuaciones que, como órgano de
contratación, se refieran a contratos públicos y contratos patrimoniales relacionados con las
explotaciones agropecuarias citadas. (resolución 12 de julio de 2024).
 
8.- Todas las resoluciones y actos de trámite relativos a expedientes de responsabilidad
patrimonial que se tramiten por las unidades administrativas adscritas a la Diputada delegada
de medioambiente, transición ecológica, agricultura y ganadería (resolución de inicio del
procedimiento y designación de instructor/a del mismo, resto de actos de instrucción y
resolución final del procedimiento correspondiente).
 
9.- Por último, se delega la competencia para la aprobación de todos los expedientes de gasto
(y cuantos otros actos administrativos fueren necesarios) relativos a expedientes de
subvenciones tramitados por las unidades administrativas adscritas a la Diputada delegada de
medioambiente, transición ecológica, agricultura y ganadería, como a las aportaciones -que
estén dentro de los créditos gestionados por el servicio de medioambiente- (resolución 12 de
julio de 2024), que corresponda hacer por la Diputación de Cáceres a todo tipo de entidades de
derecho público y derecho privado, cuando dichas aportaciones hayan venido consignadas
previamente en el presupuesto general de esta Diputación Provincial.
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En relación con lo anterior, igualmente se delega la competencia para la tramitación de los
expedientes de reintegros y la declaración de pérdida del derecho de cobro de los expedientes
de subvenciones gestionados por las unidades administrativas adscritas a la Diputada
delegada de medioambiente, transición ecológica, agricultura y ganadería.
 
10.- Las delegaciones en este apartado que tengan repercusión presupuestaria (de gastos y
pagos) incluyen la delegación de la suscripción como firma autorizada de todos los actos
administrativos que a su vez supongan la autorización, disposición del gasto, reconocimiento
de la obligación y ordenación del pago.
 
Aclaración primera: esta delegación no comprende la suscripción de órdenes y relaciones de
transferencias, talones, etc.; la disposición mancomunada de fondos; las actas de arqueo y los
estados de conciliación bancaria. En consecuencia, sin perjuicio de la presente delegación en
la Diputada delegada de medioambiente, transición ecológica, agricultura y ganadería (para
actos administrativos de ordenación del pago, de reconocimientos y pagos no presupuestarios);
sin embargo, los cheques, órdenes de transferencia y, en general, toda la documentación
bancaria para disponer de los fondos, seguirán siendo firmados por el Ilmo. Sr. Presidente de
esta Diputación provincial, junto con el/a Interventor/a y la Tesorera/o, o personas que
legalmente les sustituyan.
 
VI) Delegar en la diputada, doña María Toscano Martín, como Diputada delegada del
“O.A.R.G.T.” todas las competencias (y correspondientes firmas) que, siendo legalmente
delegables, corresponden a la presidencia de esta Diputación Provincial de Cáceres, salvo la
relación de transferencias a emitir (fase “T”).
 
VII)  Delegar en don Javier Prieto Calle, Diputado delegado de Asistencia a Entidades Locales
y Formación lo siguiente:
 
1.- La firma tanto de certificados de historial formativo como los propios diplomas desarrollados
dentro de los distintos planes de formación por el departamento de formación de la Excma.
Diputación Provincial de Cáceres.
 
2.- En su condición de Diputado delegado del Área de Formación (y, por otra parte, del Servicio
de Asistencia a Entidades Locales), las competencias para dictar actos administrativos que
impliquen las siguientes fases de ejecución presupuestaria derivadas del desarrollo de
acciones formativas (nombramientos, liquidación y pago a formadores/as):
 

- Autorización del gasto (Fase “A”).
 
- Disposición o compromiso del gasto (Fase “D”).
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- Reconocimiento de la obligación (Fase “O”).
 
- Ordenación del pago (Fase “P”).
 

3.- En su condición de Diputado delegado de Asistencia a Entidades Locales (y, por otra parte,
del Servicio de Asistencia a Entidades Locales), las competencias relativas a:
 

- La firma de las resoluciones que declaren la prescripción tanto de la restauración de la
legalidad urbanística como de la infracción urbanística en el procedimiento sancionador
cuando esta sea determinada en la fase de actuaciones preliminares.
 
- La firma de las resoluciones de inicio de los procedimientos de restauración de la
legalidad urbanística y sancionador, y de las actuaciones de trámites que deban ser
suscritas por el Presidente.
 
- La firma de las resoluciones que finalizan el procedimiento de la restauración de la
legalidad cuando no impliquen demolición y del procedimiento sancionador en caso de
infracciones leves.
 

Por ley del suelo y su normativa reglamentaria, quedan en manos del pleno:
 

- El acuerdo de finalización de los procedimientos de restauración de la legalidad
urbanística que impliquen ordenar demolición, o reconstrucción en el caso de inmuebles
protegidos, y las consecuencias del incumplimiento de las órdenes de demolición:
multas coercitivas y ejecución subsidiaria.
 
- La resolución de imposición de sanciones en los procedimientos sancionadores en el
caso de infracciones graves y muy graves.
 

SEGUNDO: Todas las delegaciones anteriores comprenden tanto las de carácter resolutivo,
como aquellas actuaciones que sean necesarias para el correcto y eficaz desarrollo de la
gestión de la delegación.
 
TERCERO: Esta Presidencia se reserva las facultades de avocar, motivadamente y para un
acto concreto, las competencias delegadas y de revocar los nombramientos y las competencias
aquí delegadas. Se reserva también la facultad de recibir información de la gestión de las
competencias delegadas, así como de los actos y trámites que sean consecuencia de la citada
delegación. Todo ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 116 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.
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CUARTO: Mediante la presente resolución se procede a la actualización de delegaciones de
competencias producidas durante el presente mandato, dejando sin efecto todas las
resoluciones anteriores, siendo sustituidas por la presente.
 
QUINTO: Publíquese la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia y dese cuenta
al Pleno de la Corporación, sin perjuicio de su eficacia desde el día siguiente a la firma de la
misma.
 
SEXTO: Notifíquese la presente a los/as Diputados/as afectados/as, entendiéndose aceptadas,
tácitamente, las delegaciones si, en el término de tres días, no hacen manifestación expresa en
sentido contrario.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

 
Cáceres, 6 de agosto de 2025

Álvaro Casas Avilés
SECRETARÍA GENERAL
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